
 
 
 

Quito, 02 de agosto de 2017. 

 

De mis consideraciones: 

Asunto:    Proyecto 00094106– Conservación de la Biodiversidad de Anfibios Ecuatorianos y 

Uso Sostenible de sus Recursos Genéticos. 

CONCURSO SOLICITUD DE PROPUESTAS SDP-ADQ-17-046 – Un plan de manejo y 

un plan de sostenibilidad financiera preparados para un área de conservación en 

la provincia de Carchi. 

En relación al concurso de la referencia, nos permitimos hacerles llegar la siguiente adenda. 

Adenda No. 1 

Se aumenta el producto 1 y se modifica el cuadro de forma de pago del numeral 9, CONDICIONES 

DE LA CONTRATACIÓN Y FORMA DE PAGO: 

 

Productos % Forma de pago/ fecha 

Producto 1: programación de talleres, plan de trabajo y cronograma de 

actividades validadas por el GAD Carchi y acta de acuerdos.  

20 % a los 10 días 

calendario contados desde 

la suscripción del contrato. 

Producto 2: Documento del Plan de Manejo de Carchi que incluya los 

componentes 1, 2, 3, 4 y 5 del plan de manejo (Resumen ejecutivo del plan de 

manejo, Descripción del área de conservación, Caracterización del área 

protegida, Marco legal vigente que sustente la creación del área, Diagnóstico 

del área protegida, Análisis de escenarios) elaborado, discutido y aprobado 

con los actores locales de Carchi y validado por el Ministerio del Ambiente, en 

versión final. 

20 % a los 45 días 

calendario contados desde 

la suscripción del contrato 

Producto 3: Documento final completo del Plan de Manejo de Carchi 

(componentes 1 al 8), uno para cada área, con sus respectivos programas y 

proyectos, y además los mapas generados en archivo físico y digital, analizado 

y aprobado con los actores locales de Carchi y validado por el Ministerio del 

Ambiente. 

20% a los 70 días 

calendario contados desde 

la suscripción del contrato. 

Producto 4: Documento final que contenga el plan de sostenibilidad financiera 

discutido, analizado y aprobado con los actores locales y validado por el 

Ministerio del Ambiente.  Y además el informe del proceso participativo con 

los diferentes actores locales con los respectivos registros y respaldos. 

40% a los 90 días 

calendario contados desde 

la suscripción del contrato. 

 
 
 
 
      Atentamente, 
          Unidad de Adquisiciones 


